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CONSTANCIA

La Suscrita Comisión Presidencial de Reforma lntegral del Sistema Aduanero y Operadores

de Comercio (COPRISAO), por medio de la presente hace contar: Que en el mes de octubre

se emitieron un (9) Acuerdos lnstitucionales que corresponden a la Dirección Adjunta de

Rentas Aduaneras (DARA).

Acuerdo COPRISAO No. 50-2019

Acuerdo COPRISAO No. 51-2019

Acuerdo COPRISAO No. 52-2019

Acuerdo COPRISAO No. 53-2019

Acuerdo COPRISAO No. 54-2019

Acuerdo COPRISAO No. 55-2019

Acuerdo COPRISAO No. 56-2019

Acuerdo COPRISAO No. 57-2019

Acuerdo COPRISAO No. 58-2019

Se extiende la presente constancia en la ciudad de Tegucigalpa, M.D.C a los siete días del

mes de noviembre de 2019.

ABOG. BADIE

Comi residencial de Reforma lntegra

tema Aduanero y Operadores de Comerc

{coPRrsAo)

EI ¡nfo@aduanas.gob.hn § 224G0800
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ACUERDO COPRISAO No. s0-2019

cadena logÍstica disminuYe n a lravés de un sistcma eñcientc de cont¡oi, !'a
la contribución que pueda recibir el Sen'icio Aduanero por paric del sector
privado a través del cump limicnto dc estándares de seguridad r:t¡nfo

la función que cumplan dentro de la cadcna logistica, lo que conllev
facilitación del comercio

Teguciga,pa. M.D.C.. 14 de octubre de 2019.

La Comisión Prés¡dencial de Reforma lntegral del Sistema Aduanero y

Operadores de Comercio (COPRISAO)

COI{SIDERANDO: Que el Articulo 28 Código Aduanero Uniformc
Centroamerica.o (CAUCA) define a lo§ Operadores EconÓmicos Autorizados,
en adelante dcnominaclo OEA, como pe.sona§ que podrán ser habilitados
por el Servicio Aduanero para facilitar el despacho de sus mercancias, y cl
iieglamento del Código Aduanero Uniforme Centroamericano (RECAUCA),

."áb1".. la forma de regular a los OEA en los articulos del 159 al 166,

reibrmado mediante Resrilución No. 36a-2O I 5{COMIECO-LXX1II) del22 de

ocrubre del 2O15.

CONSIDERAITDO: Que mediante Decreto Ejecutivo PCM 083-201 6 de fecha

vei¡tidós {22) de novicmbre del dos mil dieciséis (2O16), sc creó la Comisión

Prcsidencial de Reforma lntegral dcl Sistema Aduanero ¡'. Operadores <1t:

Comercio {COPRISAO) ,- midiante Decreto Ejccutivo PCM-O07-2017'
publicado cin el Diario Oficial La Gaceta cl veintiuno {21) de marzr de dos

;il diecisiete (20 l7). se amptiaron las facultades dc la Comisirin Presidencial

de Rciorma integral dcl Sistema Aduanero }.' Op€radores de Comcrcio

(COPRISAO), coñr, Junta Interventora § de transición.a lá ñueva

,,d-ir1i",.,r.ión acluanera crea<la en el Código Tributario, teniendo b4io su

autoridad dirccta a Ia Di¡ección Adjunta dc Rentas Aduaneras (DARA)'

CONSIDERAI{DO: Que los paises rniembros de la Organizacion Mundial dc

Aduanas (OMA), entre ello§ Honduras el 23 de junio del 20O5,adoptaron el

Marco Normativo para Asegr.rrar v Facilitar el Comc'rcio Global (Ma¡co

SAFE), el cual promucve un comercio mundial más seguro y confrable' co¡
un .rue.,o 

"nfoq,-,. 
en los métodos de trabajo en las relaciones entre Adua¡as

y Empresas.

CONSIDERA¡IDO: Que el Director Adjunto de Rentas Aduaneras, en fecha

de 12 de diciembrc áe 2OO5, declaró ante la Secretaria General de la OMA'

su intención de iniciar el proceso de imPlementación el Ma¡co de los

Estándares para Asegurar y Facilitar el Comercio

CONSIDERAT{DO: Que e1 Marco Normativo de 1a OMA, entrc los principios
y las normas para su adopción, ha esratrlecido directrices de bucnas
prácticas con infasis tarilo en la facilitación del comercio como en la
segurictart de la c¿r<leIra logistica inter¡acional a tral'és de los pilares
adirana-aduana, aduana-empresas y aduana-otros sen'icios

gubernamentales, siendo el segundo pilar fortalecido lor medio dc

óperadores Eco¡ó¡¡ricos Au¡.t¡rizados (OEA), quicnes en la medida que

gáranticen al Se¡vicio Aduanero un clevado nivel de scguridad podrán
-benehciarse de procesos aduanero§ simpliitcados v de facilitación cn los

controles.

CONSIDERAIÍDO: Que los riesgos relacionados con la seguridad de la

EOTFICIO 
'ARA. 
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CONS¡DERAI{DO: Que al Gobierno de la Repúblir:a le c{jrresponde promovcr
mecanisnros de coordinacit¡n v crxrperacirin en maleria dc politicas ¡-
proccsos de comcrcio exterior enrre las instituciones públicas v el sector
prrvado §acional.

eOISIDERAI{DO: Que de conlormidad a }o establecido en el Arriculo 198
numcral 12) del Cddigo Tr;butario, es atribuc;ón de la Administracion
Aduanera. aprobar Acuerdos para la aplir:acirin cficiente de las disposiciones
en maleriíl aduancra, dc conforoi<tad al refcrido Código, Código Aduanero
Unifcrrme Ccnrroamericano (CAUCA) y a ta Le¡..

La Comisión Prcsídenciai de Reforma lnrc¡¡ral del Sisrcma Aduanero v
C)peradores dc Comercio en uso dc las facultades que le conñeren Decreti
Ejecudvo Número PCM-083-2016; Decrcto Ejecur.ivo Número pCM,O07
20 l 7; I 16 \i 1 18 dc la Le!. (ieneral de la Administración pública; 28 Cócligo
Aduane¡o Unifo¡me Centroamericanr¡ (CAUCA) y t59 ¡rl 166 de su
Reglamento, rt'fcrrmada mediante Rcsoiución No. 36g_2OlS {COMIECO
LXXIIf) dcl 22 d(.ocrubre del 2OI5.

POR TAXTO,

ACUERDA:

su origcn hast¡ cl cr¡nsurnidor linal. Ese movinticnto se realiza a rravós del
nranipuiaci(i^- transfbnnaci(in. despla,/¿mienkr v ¡lmacclaje que sulic €l pro

¿PROBAR LAS NORMAS DEL PROCRAMA OPER./TDOR EICONóIi{ICO
AUTORIZADO (OEA) EN HOI{DURAS
Se propone: APROBAR L.l\S NORMAS pARÁ LA SABILITACIóN DEL
oPERADOR ECOI{óMrCO AUTORIZADO (OEA} EN ¡|oNDURÁS

cr..rPiTLiL0 t
DISPOSlC¡ONtrS GE\ERAI-ES

ARTiCtiLo l. FI\ALIDAD. El presel,)tc A.r¡crdo ricne como ñnalid¡cl establcccr lus
disposieioncs adrnitistratiras par¡ la hatiliraci(in de krs Opcraclorcs Ecoliótuicos
Autorizados co Hoúduras. co¡lo una linrrra dc garantizar la segurid;d de la cádena logistica
v contribuir a f¡cililar las oper{cio¡tcs de comc¡cio intcm¿cionil.

ARTICULO 2. Dl:Fl\ICIONES: para cfcctos tlc la aplieación dc las pres€ntes Nomras.
se eniendsrá po¡:

l) ACTOR DE LA C,{DEI\A LOGISTICA; Es rotla person¡ narural o juridica que por
raz¡¡rcs dc sus t'urcio¡es o negocios intcñ,iene de lo¡m¡ (lircctao indirecta er¡ el comercio
intemacir¡t¡l de merci¡ncias.

2) 
^D]YI\-ISTRA.CIó:I 

AfTUAIsf,RA: Es la cnrid¡¡d creada medianle el Ctidi!¡o
Tributari{r. cncargada dc ¡dmi¡istra¡cr sistcma ¡duancro en ertcnitorio naciorrar. ejerciia
actualtnmle [l()r la Dirccciófl Adjunta d.- Rcntas Aduaner¡¡s (DARA). la cu¿l esta bajo
autoridad dircct de la Conisió¡ presidcnci¡l dc Rcfonna lntegral d€l Sislcma Aduan!,ro
y C)pc¡adorcs de Co¡nerci() {COPRÍSAO}.

3) APROBAR: Accjófl i¡cdiante ¡r.rral sc dcclara co¡ lugar l¿ solicitud presentad¿ por el
inte.¡csado para ser habitirado oom. OEA. (NO TIENE SENTIDO ESTA DEFNICION)

4) CADE\A I-OCíSTICA| Es cl canal de movimirnro dc pasajeros y de mercalrrcias <icsde

irl*,
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i i )1, i: i\rri:

la matdia frrir¡¡a hasla la claboración del pmduc¡o firí|. lstá aficulada pam cubnr el tra¡spole
nrarítimo. aéÉo ): lerre§(re.

5) CAI-CA: Crirligr¡ Atluuneri¡ (Jnil-ormeCentroalne¡icano.

6) C^NCEL^CIóN: Resoluciirn c¡¡itida por h Administ¡nción adu¡rncra mediante la cual
cl OEA piertle su categoria como tal. por incumplimiento o yiolación de k¡ cslahlecido
er cl procqlir¡iento quc originó su habilit¿ción como OEA. (NO TIENE SENTIDO)
VER DOC

7) DENEGAR: Rcsolución emitida por l¿ Adrnrr¡iskacirin aduancra mediar¡lc la cual sc

dcclara sin lugar la s{)licitud dc habilit¡ció¡ como OEA por Do cumplir ésta t<¡dos los

re<¡uisito-< úecesarios par¡ scr aprobada. ¡-O TIF-NE: SENTIDO) \''lr:R DOC

8) DIC-TAIVIEN TÉCNICO: Opinión técnica y experta cmitid¡ por la dcpcr¡denci¡
qrcargad¿ de regular y supcn'isar los Operadores Hconómrcos Aukr¡iz¿drrs- sohre los

hallazgos encontrados ei¡ cl proceso dc habilitación dcl nfcresado-

9) HABILITACTÓN: Resoluci<¡n eriilidr por la Administractón Aduinora mcdiantc la

cual sc declara coñ lugur la soiicitud de OEA. prcscntada por cl intcresad{}.

l0) l\Il,4.Bl Lt'fACIÓl{: Facultad del sert'¡cio Adu¡ncro para susptrttlor Lrs bcncficios
olorgüdos mediante la h¿¡hil¡táci(in co¡no OEA por incumplimicÍlto de las trhligaciones

eitlLhlecidas cn la para estos cfcclos- L¿ inhabilitación se mantendrá durantc cl tiL'mpo

quc ¡crrltrrc la causal quc origrno lr mismr.

Il)INTERESADO: Iersont oatur¡l o Juridic¡ quc presenta de fonna rolu¡laria ut)a

rolicitud para ser h¡tnlitado como CIEA en llt)nduras. e¡r su calidad dc propietatrr'.

rcpresentarite legal o mandalario.

l2)LIST-{ DE AUTOEVALUACTÓN: Lista dc requisitos co¡r los quc cl i¡tcrcsado se

autoevalúu para detcnDinar s¡¡ gri¡do de cumplimiento, previLl a prcseirtar su solicitud

c.nno OE.A..

'll) RECA[TCA: Reglarncnlo dcl Código Aduancro I jnil¡m]o Ccnlrl,americano

14) RECONOCINIIIN IO MUTUO: Los Esta(los Pattc rcco¡oce¡án al Opc¡ador

Econ¿mico Aúorizaclo de otro Eslado Parte cua¡do hubicren suscrito el correspondieutc

Acue¡do dc Reconocimiento Mutuo. Sc propone: Son los mecanismos dcsarrollados por

las administtaciones aduaoeras para cl teconocimien«) mtrtuo de las validacidles 
-Y

autoriracir)¡1es de k¡s OE,,\. de los resultados ds control de la Aduana -'_ dc otros

rnecanismos necesarios para eliminar o rcducif rcdundancias o validacitrnes duplicadas

o csfue.zos de autoriT ci(in. (Tomado de l¿ guia para la ilnplcmcntacién de la
l¡ci¡itación de comcrcio http:itfig.uncce.orSrSP:§ontcnts.'mutual-recognitiür.htm)

l5) RESOLI-;CIÓN: Acto administ¡ativo quc pone lio ¿l proc€dimiento admidstrativo. (no

se rcquierc definir)

ló) REVALfDACIÓN: Solicitud prrsentada por cl oE.{ pa.a ser hahilitado nüevaúer¡tc por
otro pcriodo ilual.

17) V¡\LIDACIÓN: ,Lcció¡ nrcdiante ¡ü cual pcrsonal dcl Admioistración ,{d
confirma que el interesado curnpla con todos los rcquisitos cstablccidos
habilit¡do como OEA- por mcdio dc la a¡rrtacñn de cvidencias ohjctivas.

EOIFIC¡C DAf{A.CUAÉ.'O P'!'Q. EIOUL€VARD LA ¡t
TEL: 224}OAOO

ÍEcuclcALPA- Hoñouaas. CA



ARTiCULO -1. ÁNfBlTo DE APLICACIÓN. L,l presenle Aeuenlo es aplicable a roda
Persona naturul o ju¡ ídica intcres¿cla e¡ sr-r h¡t ilitado por la AdministracióÍ Aduanera como
OEA üt Horlduras.

CAPÍTTJI-O II
DEL PROCEDIIUIE¡iTO DE HABILITACIóN DEL OtrA

ARTICUI.O 5. SOLICITUD. El intercsxdo podrd p¡cscDra¡ arfs la Admrnisrr¿ckir)
Aduanera. su solicilud voluntnria v por cscrito para scr habilitado conro OE^.

L¡¡ solicitud p¡ra scr habilit¿tdo como OIIA dche cumplir cnnro minimcr co¡ los da¡os
scñ¡lados cn cl Artículo 51i dcl RHCAT-('A:

a- No¡nbre. raz,tin o dcnorninación social y demis generales del peticionario y-, dc sr¡
rcfresenlarle. en su c¿so:

b. hrdicaciollcs precisas de las aclividadss a las quc sr dcdica;
c. Dirccción o ¡r'¡cdios para recibir notificaciones rel¿rcnlcs a la solicitud. y corr!-o

clcctrónico ill!.quívoco dcl representtnte legal del i¡leresado en sir h¡bilitado como
OEA I IN.

tl. Dornicilio fiscal y cr su caso dirección de sus oficinas t¡ inlalacio¡es principales

Adernás. dc los datos antciores. deberá inclur¡ cl cuestiotario dl] i¡utoevalu¿ción
dcbidamürte complct¿rdo. que pata tal eficlo establerca Ia Administració¡ Adru¡crn.

l-a hahilil¡ción como Opcrador Económico ;\utorizado scrápotestaliva dc la Ad¡ni¡istración
Aduaner¿.

^R'I 
fCULO 6. REQUISITOS. !l inic¡esado en obrc¡e¡ l¡ hahitiraci{i¡r dcberá cumpli¡ corl

los rcquisil{}s csl¡blectk¡s cn cl RI-IC¡\U(..\ pata cl OEr\. c(nn() \cr:

a- Tclcr capacidarJ lcgal para actuar:
h- \,fa¡ren§rsc al día cn cl pago dc sus obligacioncs tritlutari¡s y aduanrfas:
c. En el ca-so dc pcrsonás juridicas. cstar constituidas e ioscritas en los rrgistrr,s

correspo¡d¡cntcs;
d. En ei caso de las person¿Ls raturalcs cstar iuscritas como c()lnercialtc's individualcs.

cuando corresponda:
e. Estar inscrilos e¡ cl ltegistro [ribut.rrio Nacional (RT\):
f. Est¿r domiciliatlo clr Honduras:

9,. En el c¿so de pen'onalr natur¿les no tmcr \.í1aulo laboral co¡ el Estado o sus
instituciones:

h. Telcr más dc trcs (l) años dc operación en el cotncrcio i¡lemacion¡l;
i. Co tilr con disponibilidad fina¡cicm suficie¡tc para cumplir sus cornpromisr)\

confoñre la ñ¡turalcza ¡-caractr-,rísticas del tipo de actividad económica desarrollad¿:
j. Co¡lormidad dcmostr¡¡da con cl marco lcgal tritlutario y aduanero du¡ante tres (:i) atios

eonscculivr)s, pudicndo te¡tar cor¡o rcfcrencia el hisrorial que aporten las autoridades
etxnpelcntes dcl p¡ís de origen de la enrprcsa:

k. Contar con un sistem{ adecuado de gestiór administrativa y de los registras de
opcraciones comcrcialcs quc permit¿¡n llevar a cab¡¡ ¡os señ.ici(rs dc los co¡
aduancft)!:

al):f,c¡o a)Áara. cL:aRTo Plt() aor..E!alia r a HAaTENDA
I ?. : 2,1.3t>t1aoa1

i r::uíta"NLp"1 r'ro.¡ruRa§. a_.jl

,\RTfCtil,O 4. f\TflR¡:S¡DOS. Podri¡ p¡¿t",,¡rr solicirud para scr h¿biliados co¡¡o
OEA alrtc la ldrnirisrración Aduanc¡a. Ias pclsotlts !)atxralcs y ju.idicas. hoúdurcñas o
exlranleras. legalmcntc cstablocidi¡s cn la Rcpública do llondur¿L:i quc participc¡ cn la cadcna
logistic¡ dc imporlac¡(\¡ v c:rFlorta.i¿rn- talc\ como: {¡hricixrles. impoli¡dore.i. exportudorcs.
transporlistas. agcntes aduaneros, depósiios adualleros, operadorcs logísticos. pucn§s.
acropucrtos y los dcmás que eslablczca la Administración Aduancra. I,¡ra lal efect(¡. deherii¡
cuúplir coi! k¡s rcquisitos que se establezca¡ en la ¡omativ¿ adu¿ne¡¿ \.igente.



_t

Clontar con mcdidas dc protccción )' scgurid¿d ;rdecua(li¡-s e!1 relación co¡ la calga,

personal. socios comerciales- iDformática. lr¡nspof€. i¡stal:rciones- ¿si como

fbrmación y sensibilizació¡ del persorral:

Los d€n¡ás que se establezcirfl er el Proccdimiento

ARTiCULO 7. REVISIóN DE DOCUIIIEN-I'OS Y CU}IPLI}IINNTO DE
R"EQUISITOS. La Admi¡istr¡¡ciirn 

^duanera 
a tral'és dc la dcpcndcncja core§pondienle.

revisará el cr.rnrplimiento dc los rcquisitos ¡' form¡lidades .lc 1a solicitud.

Cuantlo el interesado ¡o cumpl¡ co¡ uno o más dc los rcquisitos o I'omlalidadcs cstablecida§,

la Adtnirisrración Aduanera le requerirá Ia documentación para .onlinuar con dicho riimite.
vencido cl plazo cíablecido er la lcy si¡1 que el intercsado cumpls con ltr rer¡uerido se

archir,a¡á cl cxpcdicnle si¡ más lránilc-

ARTÍCtlLo 8. VALIDACIÓ¡-. P¿na sLr habilil¿do corno oEA cl inlctesado deberá

somLfersc al proceso de validación por la dc¡cndrncia cnc¿rgada dc rcgular y supervisar los

Opcradores Económicos AutoaiT¡dos. cl cual cslará $tstitüido ff)r üna scric dc ack)s Y

i¡cciones encaminadas a la revisióll ¡ comprobauiritl del cunpli¡rient(r dc rcquisiros en el

\-larco Legal. 
-I 

ributano y- Aduanero. para lo cual5e solicitará informacióu a las (ll]lcndencias

eoffcsfxt¡dientes- lr sc adtuntará la misma al e¡pedicmc.

El área de Cestión de Ricsgo dc lu Admioistració[ ,{dua¡era drfc¡milrará el nivel dc ricsSo

etl cl comlortamiento atlua¡e¡o de las opcraciones de comc¡cio cxtcrior dcl solicitantc'

midicndo que, en los últlmos l: ¡lcscs a¡tcriofes x la {echa dc prcricntació¡r dc la solicitt¡d,

las incidc¡cias no st)brepasen el 19i,.

AR-rICULO s. APROBACIóN. La Administraciór Aduanera. e¡rlitir¿ l¡ Rcsolr¡ción de

babililaci(in como oE.'\. únicaDlentc a favor de k)s intercsodo§ quc eunlplan la tot¡rlid¡d de

los rcquisitrrs establecidos cn el RECAUCA ¡- lar prescntes Dom)as

En caso dc r¡uc los iúleresados no cumplan la totalidad de lo rcquisit{'s enunciados c¡ c'l

piirraio a¡tcrir r. la Administración Aduancr¡ rlc,clarará )'JO H'{ LI:GAR la hrhililaci(ir
solicitado. silr pcrjuicio quc cl ürtscsado pucda P.csentaa una nüev¡ solicitud' ulla vez quc

acrerlite curnplir con la totalidad dc los ¡equisitos c¡iigidos.

ARTÍCULo 10. R-E\:-{LI;ACIó\. Los in¡ercsados en los quc 5. encuenlre

incumplimiento, pero sc dclcrmiíc oportunidad de mcjora. lold.áñ una segt¡l¡da supcrvisión

(lenl() de los trqs (l) mescs siguientcs al resultado dc la validacirin originalnente rcalizarla'

par coÍrprobar el cumplimicnl() rle los rcquisitos sujelos a mcjora- El plazc ant$

¡¡c¡ciona¡lo podrá ser ampliado por otm periodo igual a solicitud del inleresado' Si

transcurrido el plaz-o 
-v- 

rcalizada la superv-,isilin- el solicim¡lte püsis¡c cn cl i¡cumplimiento

de los requisiros, se emiliriá resolt¡ción decli¡rando sin lugar su solicitud dc hnbiliaci(in como

OEA

.{RTicuLo I l. DICTA}IEN IÉCl§lCO. U¡a vez evacu¡da la supervisión técnica' la

dependencia cncargada de regular y §upcrvis¡r krs Operadoras Econirmicos Aulorizádos

emitilá dictamelr técnico intlicando si procede o lo la h¡bilitaciritl como OEA.

ARTicuLo I2. RES0LUCIóN. Confirnnc al análisis. informes de super!.ición- dictamen

téürico y legal contcúdos cn cl cxpcdiente ad¡riiistralivo. la Adninistr¿ci(')n Aduarlera

podrá dec,arar la habilit¿ción () dcnegar la solicitud del in¡crcsado. (:miticndo la resoluci(ín

¡dministr¿¡tira corespondiente.

En cl caso quc sc ntrtiiique una resolución dc habililacirin. esta debe exprcsa¡ quc el plt¡zo

para operar como OE,q. será otorgado ¡xrr lres (l) aios contado§ a
¡'1.!dfic¿ción. Esta hah¡titación podrá scr rcnovada por pcriodos igual
dcl OEA. previa validaciór¡ dc cumplimienlo de los requ¡sitos-

partir dc Ia fcc
es v succrsivos a

',l

EDITICIO DARA. CUARTQ PISO. €'O9LEVAÑD LA HACTEND
rEL: ¿Z4OOSOO

TaG¡;crGALP^- tsoNosR¡s. CA
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Contr¿ las resolucio¡as que denieguen la h bilitaai(in, el intcresado p()drá i¡terporer l(ls
tecursos que estahlezca el C-{UCA y RECAT-:CA-

La h:¡biiitación del OEA será ¡olllsiatira de l¿ Administración Adu¿¡eíL

ARTÍCULO l-3. SOLICTTUD DE RENOYACIÓ.\-. EI OEA podrá pfcscDlar solicitud de
renovación con lres (3) n¡eses de anticip¿rci(in a ia fecha del vencimir.nto dcl plarrc para operar
coolo ral. Rc€ibida la solictud. la Adnti¡istració¡r Aduanera i¡iciará un nuevo proccso para
renova¡ la vigcnci¡ dc 1a habilitaci(in como OEA.

i í)Plil\.i{ )

En caso dc quc el OEA no solicitc Ia ÍeDovación de su habilitacii)n oportunamc¡rtc, qucdara[
extinguidos krs henelicios ohtcnidos como OEA por cl solo i¡anscurso del plazn de la
ligencia de la habilitació¡ otolgada. Para ser habiliudo rruevameútc debcrá presentar
solicítud de h¡hilitacitin cumplicndo «rn rorlo el proceso.

CAPII'ULO TII
OBLICACIONES DEL OPERADOR T:CONÓ.\tICO AUTOR]ZADO

ARTÍCULO 14. OBLIGACIONIS. Son oblig¡ciones dcl Oper.dor [conómico

^lfo¡izado, 
debidamcnfe habilitado por la Adminislracién Aduancra. además de las

ob)igaciones contcnidas cn los ,Aficulos 2l del CAUCA y 165 <tcl RECAUCA. ¡., sin
pcrjuicio de las <¡uc dumnte el dcsafiollo dc¡ programa se¿¡ eshbl$idas por las ¡utoridadcs
dc comcrcio extc¡io¡ li¡s siguic¡rtcs:

¿r. Pft'scnlur antc l¡ Adminjstración Aduanera ¿ut{rcvaluaciéo anual- dcspués de haber
cumplido urr uño tie:Ll habrh¡actón.

tr. Colahra¡ con los funcionarios o empleados dcl Administracii,n Adu0ocra quc
realicc¡1 las visil¡s a sus i¡sialaciones para verificar el cumptimialto de los estánda¡es
dc scguridad c¡ la cadena dc suüinist¡o dc las m€rcaocias.

e. lllantcner aclualizados los cstánd¡rcs de seauridad quc gar¿oticcn cl cumplimiento
dc los rc'quisaaos cslahlecidos p¿r¿ la obtclci(in de la h hiljtnción cr¡mo OE.,\.

d. Iri¡rmara la.{d¡ti islraaión ,Aduancra sobrc cambios rclevantes en la irrfracstruclura
de las iistalaciones. () arom¡lias quc pueda i¡fluir o afectar la segundad en ¡a cadena
logistica de la-s mercancias en un plazo de vcinticuatro (2.1) hora-\. asi como f¡quellos
ack)s y conlrátos quc dcba[ registrañie anfc el Registro Mefcallli] correl[x,ndicnte, cD
un plazo de dicz (10) dias hiibiles cr¡ando corrcsponda.

c. Acara. las disposicioncs admi¡islratit,a-\ lorm¡lmc¡te cmitid¡]s y notifisad¿s por la
Ad¡ni¡risr¡ación Aduanere rlracionados con sus obligacioncs y requisiros.

f'. Tener rc§stros actualizados, precis()s completos y verilicables, sohrc las oper¿cior¡¿s
¡duar¡eras que rcalice.

^R'fICULO 
15. RE§POI¡SABILIDAD DEL OEA. Scrá rcspo^sabilid¿d det OE,{

comunic¿r a la Admmistración Aduanera los cambios quc se realisen cn su estructura
organ¡zaliv¡ v dcl pcrsonal asignado cn los pueslos criticos.

En ca-so dc quc el OEA delcctc situ¡¡cioncs quc puedan poner en riesgo la scguridad de sus
operacielcs. mcacancias o las de otros aatores dc la cadena logística. debe infornt¿r cn un
plaTo de 2,1 bo¡as coút:rda§ .r pañir dc sonocimie!1to d(jl hecho. { li¡s auloricrades
c,rrrcspr'nriicnlcs. r' eolthor.¡r cn cl procc<o inrcst,gall\ r\

El OEA seri rerpo¡rs¿hlc por las consccuclcias lrihularias. ¡düaneras. ¿dminillrirti
civilcs 1'pcnalcs. deriv¡das dc los ilctos. omisio¡es. infiacciones v delitos en los quc r

¡.'.: 3?4OO8OC
T Ear.JarGALP^- r-tcñDURA5. aa
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lanlo él cono sus emplc¿dos: sin Ferjuicio ¡¡ las resfxrnsabilidadcs civilcs. administrativas o
pcúales a que qucden legalmente sujetos los mismos.

,{RTiCULO Ió. RESFONSABII,f DAD DE LOS EÍUPLE,{DO§ \' FI:\(:IOI§ARIOS
DE L.{ 

^DMlltitSTRAClO\ 
ADUAI{f,RA. Los funcionarios r empleador de la

Administr¡ción Aduancra scrán res¡rnsables por su actuación. culposa o dolosi. cn cl
dcsempcño dc sus cargos ,r, funciones. de contbnnidad cor la lcgislación vigcntc cn cl p¿ís.

ARTTCULO 17. FACILID¿IDES Y BENEFICIOS POR AC'[OR' Las laciltlutles y

bsreticios quc sc otor-qucn a los OEA serárr las que sc establczcan v sc conrigncn
cspccilicamc¡lc cn la ¡esrrlución dc h¿brlrtació¡. confi)rmc a la función quc cumplar cn la

cadcna k)gislica. no podrán scr considcradas como u dcrccho adquiod(, y- no son

lr¿rstérihlcs.

ARTICULO lE. BE¡iEl'lClOS OPER{TIVOS. [.os henelicios (lpsralrvos se otorgaran a

lrrs OEA sin perjuicir) dc lcs l'acultadqt legales quc tcngan l¡s demás cnlidads dc c(rntrrl cn

aplic¿ci(iD dc \us sistemas de análisis dc úcsgos cn cl clcsarnrllo dc sus funcio¡es.

ARTÍCULO 19. AC|-;ERDOS DF, RECO]¡OCIMIENTO MUTUO. Es obligacitin de la

Administración ,{duaner¿ suscribir ¡cucrdos bilatcralcs o Íiultilatualcs dc rccotu)cimiento
nluluo cntrc los OE^. priorizaldo los Estados urn los que el pais maltcnga mayo¡e1i

relaciones comerciales. cn vitud dc lo dispuesto en el ¡liculo 17 dcl CAUCA

c^PiTr-r.o v
DE\EGA'I oRIA DE L,\ SOLI('ITI-D DE H,IBI I,I'T,{('I(J\

ARTICULO 20. DE¡{EGATORIA. Son causas psra dcclrrsr l,,lo llA LUGAR La
s(rlic,tud dc hlhrlrtacrón conrrr OE.A. l¡s srsurun¡c':

¿. [.a determin¿cirin de riesgo cn la scguritlad de la cadena logistica. prcvio a la
investigación y a¡álisis <lc la información que re¡licc la Adrn¡nislración ,Aduancra-

b, I'or Do permitir. )i en caso dc pennitirlo no colaborar con el penonal de la
Administracirin Aduanera ell el procc-so dc l¡ visita rlr: vcrificación v validacién
realiTáda en las instalacioncs del solicitante.

c. Por cncontr ¡trlbrm ción y,"o docruncntación quc sca l'als¡ o adulterada y que sea

uiili,u¡d¡r cn berielicio del solicitante.
d. ,Aquelkrs solicitantcs qu€ no cumplan con el 1009,i, de los requisitos cstahlccidos. y

quc tcnicndo tr¡rnunirlad de rncjora no rcaliccn las mismas.

Para €l raso dcl inciso a) quc aficccdc. cl intcresatkl ¡rlrá solicitar Ducvamcnlc solicitud dc
habilitaci(in después dc h¡ber subsanado la causal que dio origctr a la rlenegatoria dc Ia

solicitud.

CAPITLLO \I
I\I I A BII,ITA('I()\ DEL OPER,\DOR T:('OT.]Ó}II('O ,TT TORIZADO

ARTiCt'LO 21. I¡iIIABILITÁcIó1. 
^dcmás 

dc hs c usalcs establccidas cn el Anicukt
ó7 dcl RECAL;CA. cl Ol..A scrá inlrubrlilado al prese tarse üla o va¡ias dc las siguicrtes

Inculnplin)ient() dc los requisitos, obligacioncs. tórmi¡ros y condicio¡cs cst¡blecirlos
cn cl CAUCA y RECAUCA y co cl pnrcedirnienro ptua los OEA,
Quc el gr¿do dc cumplimiento de los rcquisitos que dicron origcn
disminuva.

a l¡ hahi¡i

EDIF¡CI(] DARA, (:UARTO P!SO. EIOT]L€VARO LA HACIEÑO 

cau§as

a.

h.

T€r_: 224C!O800
TEGUcTGALPA. Hc}¡DURAS. €.A

CAPíTULO IV
FACILIDADES Y BENEFT(]OS DEL OPER{DOR ECONÓUICO,TUTON¡Z-,TOO
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c. Se in¡cie on conka dcl OEA. su represcnti¡nte o sus so{jios un proccso judicial .fl
matcria aduancra o tributaria, ciyil o pcnal rclativos a Dclitos Contra la Salud Pública.
Deli¡os Contra el Medio.\¡nbiente. Delitos conlr¿ la propicd¿d (R.,ho. Estafas )'olros
Fraudes. Usura -y Agiotajc, l$cendio y otros Estragos). Delitos Contra la Fe Públicá
(Falsificacii»r dc Moncdas, Billetes dc Banco y Titulos Valo¡es. Falsiñc¡ción de
Scllos. I'apel Sellado ! olros Et¿ctos Oticialcs. Falsilicación de Documentos en
Ge¡eral. Lsurpación dc funcioncs y Titulos y Uso lndcbido de Nombres, Unifbrmes;
lnsigniur ¡.. Condecoraciones), Delitos Contra la Ecolromía. Delitos Contra la
Seguridad lnterior del Estado (Tern)rismo. Atcnlado), Dclit(¡s Contra la
Adminisnació¡ Pública (Violación dc Sellos 1,Documr',rtos, Evasi('r¡). Delitos dc
Contrabando y De&audación Fiscal, asi como las faltas y dernris delilos aplicablcs.

d. Quicn por acción u omisión cometa una inli¡rsoi(in tribularia formal o matcrial con
dolo causando pcrjuicio al crario público y bajo el principio de pnrporcionalidad.

c. Por cl uso indc'bido dc las l¡cilidades otorgadas. y/o pcrmitir quc éstas se0n utilizad¿s
por un aclnr de su cadgna logistica.

f. Por ¡¡o brr¡¡da¡ las facilid¡des para quc la Adminislraci(in Aduanr.rtt vcrifiquc si
¡nanticnc cl curnp)imicnlo dc l()s requisilos ,v obligaciones que dicft)n lugar a su
h¿bilit¡cr(in.

g. Por la dctcrminación dc un alto nivcl dc ricsgo en la seguridad de l¿ cadcn¿ logística.
preYio aniilisis 1- cÍaluaci(in p()r pañc dc la Admidslractin aduanera.

h. [,a ocurrcneia dc un incider¡te en el cual el OI]A ve¿ compromelida su
rcspons.rbilidatl.

i. Por la suspensión provisirmal determina¡la por la ,Administracióo Aduanera en bs
lérminos previstos en la lcgislación aduancra, en caso de tcner ta¡.¡bién la condición
dc Auxiliar de la Fu¡citin Pública .{du¡ncra.

j. Por la pérdida o cancelaci(')n de las cálidadcs quc lc hayan sido ororgadas por parte dc
las ,.\ulo.idades de conlrol de comercio extcrioro por habcr sido saocionado por éstas

¡xrr el incumplimiento dc las obligacioncs cstable.cidas cn la legislación que regula
las ¡ctivid:¡dcs dc dichas cntidades.

k. ¡'or cambio de propict¿¡io o razón soci¿ldel OEA. Esta inhabilitaciér¡ pe(lurrrá hast¿r
t¡ue sc tié cl cumplimicnto de un nuevo proceio de habilitaci(in.

l. Por la lirsión dc¡ OEA con otra(s) personas naturales o juridicás, que no tcngan la
calidad de OEA. Esla inh¡bilit¿ción pcrdurará hasra quc sc dé el cumplin¡iento de u¡
nuevo proceso dc habilitació¡.

nr. Cua¡do este iosolvente con el Estado.
n. Otras quc establezca la nuk)ridrd aduancr¡¡.

La inhabilitaci(in d¡rá )ugar a la suspctsiórr inmcdiata de los bc¡rclicios y taci¡idudes cn tanto
no sc subsane l¡ c¡usal quc origino la inhabilitaciórr.

Dc no sutrsanar el rnotivo dc lü inhabilitaci(in. cl OEA será c¿¡rcelado fxlr ñedio de
Rqsolució¡l enritida por la autoridad competenle, prcvio Dictat¡en tecnico y.' Lcgal.

.IRTiCULO 22. C.{¡*CELACIó]{. Son clus¡s para dcclerar la ca¡celación de la
h¡hilitaciírn como OEA. las sigutcntcs:

a. La emisiiin tle Rcsolr¡cirin administrativa que dctcmrinc cl cobro dc tributos o
sn¡ciorrcs c¡ ¡natcria trihutarii¡ v aduancra. c()n c¡riictcr de iinn§-

h. La existcncia dc Scntcncias judicialcs finncs o cjcculorius rclativos ¡ Dclikls Conrra
l¡ Salurl Púhlic¿- Delilos Contra cl Mcrlio Ambicntc. Dclitos contra la propiedad
(Rlrbo. Lslllfás ,, otros lir¿udcs. Usura v A{i()rajc- Inccndio v otros Estragos). De}ilos
Co¡rtrü la lic t'í¡ttlicü (F¡lsiñcacirin dc i\,tonrrlas, Billctcs dc Ba co y Títuk)s Valorcs-
Falsilicacirin dc Scllos. Papcl Sellado ) or.os El¡ctos Olicialqs. Falsificación de
Documcnl{)s cn Gcncrü¡. Usurpación dc Funciones y Tirulos y Uso Indebido de
No,¡trcs. L:nili)rñsi: Irrsigfli¿s v Condccorscio¡e§). Dclitos Contr la
Delitos Contra Ia Sr,*uridad l¡rtcrior dcl Esudo (T!'noris¡¡ro. 

^te¡¡tado). 
Dcli

TEL: 224(10800
Il:6ucrG,uP^- HoNDUR^s-ca
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(intra la Administración I'úhlica (Violacióñ de Sellos _'- Docu¡¡cntos- Evasión). Dclitos
de Contrab¡ndo y Dc6¡udación Fiscal. asi como las faltas y dcmás deliios aplicablcs.
c. El OEA rci¡lcid¡ cn más dc una las causales dc inhabilitacirin dcscrita\ c¡ cl articuk)

quc antcccde y dcynís lcyes, en un plazo de un año-

d. En el caso que ln autoridad aduanera c¡)mprohnra que el OEA. su representantc o sus

socios no infoÍnaron cl inicio de un procesojudicial en maleria aduanera o tributaria
civil o penal. pnrcederá de m¡¡¡cr¿ inmediata 0 la ca¡rcelación de la habilitación corno
OEA-

e. Cuando no solicile su rcnovación como OFIA en tiempo y forma.
l'. Habcr qbtenido Ia habilitació¡ a lravés dc la utilizrción dc rncdios irregulares o

fraudulertos.
g. Pcrdida de Ia calidad ncccsaria pam cicrccr acti\idades dc comercio.
h. No dar cumplimiento denro del término y plazo cstablecido a las ucciones requcrida-s

para subsaoar las situaciones u ohsertaciones que haya realiz-ado la {utorid¿d
aduarrera. e¡ las validaciones que rc¿lice par¿ m¡nte¡rer la calidad de OEA.

i. llabcr presentado solicitu<l lolumari¡ de cancelacién de Ia habilitación de OEA. Este

¡ rú xrlicitar su habilitnción [uevarnente hasta tr¿nscurrido un ( I ) ¡¡io contado ¡
panir dc ld ltcha dc no(ilicacién dc la Rcsolución dc cancclación.

i. Que el OEA se so¡ncti por más dc una ocasió¡ por lfl nrisnra causa. al trám¡te dc
regularización dc la ob¡igación tribularia aduanera respcclo a procems aduanerus
rcalizarlos postcriormcntc a la habilitacirin OEA.

k. Otrirs que establvzca la Admiristracii)n Aduancra.

En cl c¡so del imiso c) cxistirá reincilencia cor¡ló.me a lo cst¿blccido en cl Cridigo
Tnbuti¡rio. ' .\ \ f.
EI OEA quc haya sido cancolado. podrá solicitar nuevamentc su habilitacici[ como tal. lucgn
dc tra¡rscurridos trefr (3) aios. contados a pafir dc la l¿cha dc notificaaión de la resolución
dc cancclaciór¡.

La cancclaci(in d:rlá lugar a l¿ pérdida dcl cstalus como OEA

CAPITLLO \'III
RECIIRSOS

ARTiCULO 23. RECURSOS. Contra las resoluciones que deniegueo la hahiliración o
dotcmrincn la cancel¡ción dc un OEA. el intcrcsado podrá i¡¡tcrponcr los rccursos quc
cstablczca cl CAUCA ;.' RECAT:CA.

CAPITLl-O fX
DISPOSTCTO\ES t't\At_ES

ARTíCULO 2I. IMPLEME:{TACTÓN. DESARROLLO Y }IA¡iTENI}IIEIITO. LA

Administraciór Aduancra es la rcspo¡sablc de In inrplemel¡lación. desarnrllo y
mantcuir¡ricnto dtrl Progra¡ni¡ Opcrador Econi»nico ,{ul()rizud(r cn Honduras. y podrii
suscrihir convenios cor otras autoridadcs dc conlrol dcl Est¡do. p¡rir hacer cfcct¡vos los
beneficios a los OEA.

ARTiCULO 25. GRA.DUALIDAD. Par¿ g¿ranriz¡r el éxilo del Progran¡¿ C)EA. la
implcnrcntación se hará progresivamente con los actores de la cadena logistica que la
Adnrinistraciór Aduarcra dclcmrinc.

,\RTICULO 26. CO\FIDENCÍALIDAD. t-¡ int'ormxci(in v documcntacit)n obtc ¡da
duranl€ el proc!'so dc cvrlunción'" ! lid3ckiñ para la lrahilitacirin del OEA. se¡:i dc cariic
confidencial entre la Admi istñ¡cr(in .\duancru y cl intc'rcsarlo. ¡_ sól() podrá r¡tilizarsc
lin con cl quc fuc otorgada la nrisrna.

EOIFICIc} OARA. CUAFITO PIgc,. Bc)ULEVARD LA H.AC¡ENDA
TEU 224Cr{€tOO

TEGUCIGALP^. HOÑDUR^S. CA
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Qurxla prohihido a los f'uncionarios o cmpleados de )a Administraci¿ln Aduanera rcvclar o
lhcilitar intbnnación o documcr¡krs rclacionados al OEA que por disposicitin de la legislacrrin
nacional vigcntc deban perrnanecer en ¡eseñ,a o co¡fide¡cialidad,

Scrá responsabilidarl de la rJependencia de la Adn¡inistracióu Áduanera encargada dc rcgular
y supen'isar los Operadorcs Eco¡rómicos ¿\utorizados cl ¡nanc.jo -y custodia dc los
expaiicntcs.

AR'l'tCUl,() 27. DEPENDEI\Cl.{ ADMINISTR.{TM. L¡ Administr¡ción .¡\duüDcra.
debc¡á crcar cn su cstructura orgánica la dependencia quc ¿plic¿rii las ¡lisposicioncs quc püa
el cfcck) estoblcce cl prcssntij Acuerdo. cn un pluz-o miirimo de l0 diir"s contados u panir dc
la vigcncia dc este Acuerdo.

ARTICULO 28. PROCEDIIIIENTO. La Ad¡nioistr¡ción Aduane¡a emirirá los
Procedimrentos necesarios para implemenlar lo dispuesto en el prqrcntc Acucrdo. AdcDrá§.
podrá arutorizar los cambios. m«lificacioncs y. ¡l ¿ctualiacioncs quc scan nccesarios para cl
clicicntc lüncionamiento del sistefla administrariro e inlormálicu corrcs¡rndicatc.

ARTiCULO 29. CASOS NO PREVISTOS, Los casos no previstos se rcsolverán co¡tk¡nnc
la legislacióu nactrual aplicable y las mcjorcs priicticas en ¡¡¡ateria de los OEA a nivcl
intemact)¡ral.

JU
PRESIDENTE COMISIÓN REFORMA INTEGRAL

DEL SISTEMA ADU DE COMERCIO

ABADIE
SECRETARIO N PRESIDENCIAL DE II{?EGRAL

DEL ADUANERO Y OPERADORES

EOIFIC¡O OARA, CU/^F¡IO PISO, OOULEVAFD LA HACIENDA
TEL: 222¡OO8OO

f ¿cucrcarP^. HoNorrR^s- cA

ES
I



ACUERDO COPRISAO No. 5l-2019
'I cguclgalpa M.D.C. l4 dc octrürc dcl año .l{)19

Comisión Presidencial de Reforma Integral del Sistema .{duanero y
Operadores de Come rcio (COPRIS..{O)

CONSIDER{NDO: Que ¡nediante Decreto Ejecutivo PCM-82-2015 del veintiséis (26) de
novicmbrc dcl año dos mil quincc (2015). publicado cn cl diario Oñcial Ia Caccta o'n te('ha
dicz (10) dc tbbrcro del año dos mil diccisóis (2016) v con vigcncia a partir dcl catorce ( l4)
¡lc marzo dcl año dos mil dicciséis (101ó). El Prcsirlcntc r.lc la República cn Conscjo dc
Scr:reta¡ir¡s dc Estado cscindi(i a la Dinrccirin Adjunta rlc R$tas Aduarcras (DARA) de la
Dircaci(in Ejucutiva de Ingrcsos (DEI) y la ¡r(lscribió a ¡a Secrctariü rlc Estado crr cl Despaclro
dc Finanzas (SEFIN)l transfiric¡dr¡ a dicha Secretaría de Esrado los recursos del prc'supucsto
dc Ia Dirccción Adjurta. asr'corno todas las ¿ccioncs ), dcrcchos que le corrcsponden.
CO\SIDERANDO: Que nrediante Dec¡ek, Ejccutivo PCll-083-201ó tlc t¡cha veirtiun(l
(ll) d€ rovier)bre del año dos ¡ril dicciséi§\2o ¡ (r), publicado en cl diarrr¡ Oticial Ia Gaccla
cn l¡.ha (jl veintidós (22) de ¡roviembre del año dos nril drecrscis (ltr l6t. sc crcJ la "Cornisiór
Prcsidcnci¡l r.le Retirrma lntegral del lisrelr o \r¡,c,,, l., C)per¿tk,rr. ,.le Con¡crcio"
(COPRIS^O), intcgr¡da por trqi coffrision¡dos c0n- f¡culla¡.lcs cxprcs¡J ) buio la cu¡l sc
puvr l; :rdminislració¡ y autorid¡d direi¡a dc la Dircrcció¡¡ Ad,ilnla dc Rc¡rt.rs Aduancrirs
(DAR.{).
CO\SIDERANDO: Quc la Cornisión Prcsidcncial ds Rctbnna Intcsral dcl Sistcma
Áduanero ¡ Opcradores dc Conrcrcio (COPRISAO) ticnc dcntro dc sus l¡cultades. plena
potcstad. atribucionqs 

-v.- 
f'acultiules para ernitir las ó¡de¡es, circulares. traslados, remocioncs.

sustituciooes. noñbr¿mientos. destitucionei. cancelaciones. suscribir acue«los. resolucioncs.
aulos ) providcncias quc sca neccsa¡io emitir: ¿simisr¡o. las tletis«rnes c instrucciones parit
la ejccucióo dcl gasto. confrrmrc al p¡csupucsro autoizado a la I)irccció¡ .\rljunta dc Rcntas
Aduancras (DARA).
CO:{SIDf,RANDO: Que dc crnf'ormida(l al Dccrcto Ejccutivo PCM-007-2017 la
"Comisiór¡ l'rq¡idencial de Reforma lntcgral dcl Sistcma Aduanc'ro ; Opctadorcs dc
Comercio" (COPRISAO), tiel¡e facultadcs i¡utoriza¡tcs. dircctoms. adrninistradoras 1,

supen'is.rras dcl Senicio Aduanero. asi conrrr adictonal¡¡enle ¡as ar.ihusio¡¡qi conte¡idas
c¡ el .A.rticulo 100 dc la Lc], Gcícral dc la Adminisració l)ública- la ( omisió¡r re¡drá las
facultades ¡rara suscribir todo ti¡ro dc actr,s administrativos y cn tnalcria dc ll.ecursos
llu¡nanos de la Dirccción Adjunta de Rcntas .\du nera-s (DAR.{).
CONSIDERA§DO: Que de conformidad ¡l aniculo 4. pánatt' scgundo de la Le¡- dc
Proccdimiento r\dministrativo. el superior ¡rdrá dclcga¡ funcioncs para asuntos concrctos.
sicmp¡e quc la competencir sca alribuida gctróric¡mcntc al ramo de Ia ¿dministración de que
firrma p¿¡1c.¡ .rr.ri.r y el inf¿rior.
COIiSIDERANDO: Que l¡¡ Lc) de Sirnplifiurción Administratii.a ricnc como objdivos
especiñcos ü cl Aniculo f, cl dc clarificar y tlisminuir en h posiblc jcrarquias o liners dc
responsabilidad cnrc quicncs. dc confonridad con la le\.. t lcrvrene[ c¡ la prcstación dc
sLtl icios con facultadcs dc autoriz¡r- controlor v opemr. para que ¡ro se demorc nt cntorpczca
Ia loma de tiecisiones y- rerlucir la multiplicidad dc unidades ejeculoras de sen-.icios
administrativos y rle apoyo.
CONSIDERANDO: Que la Comisión Prcsidencial dc Rct'orma l¡rtegral del Sislcma
Aduanero y Operadores de Ct¡nercitr (COPRISAO). en sqsión de t-e,cha 25 de scptiembrc
(lcl 2019 m(lli¡¡ntc Acta No 36 Punto cuafo (4)_ Aprubó cl presenrc Acucrdo de Delegación.

POR TA¡iTO
lin aplicacirln dc los anicülos 321.323 y il4 de la Corstitución de l¡ Rcpublic& de
llonduras. 100.101. I 16. I I 8 de la Le-r-. Gcncr¡l de l¡ Administració¡ públic¡. aniculrs
3.4 -r,,i ¿g ¡, Le¡; de Proccdimicnto Admiristr¡tivo. Dccrcto Ejecutito pcllt-082-2015.
f)ccreto E-iecutivo P(lM-083-201ó. Decreto l..jccutivo pC'l\l-007-201?.

.\CLERDA
PRIMERO: Dclcgzlr al ciudadano JOSÉ ALF-.IA:{DRO AyAl,A ME7-A cn sÚ condiciórr
dc JEFE DEL DEPARTAMEI\TO DE OPERACTO\ES ADU¡\:{ERAS. tas arrit ucioncs
y facul¡ades para 6rmar las Rcsolucioncs /arr¡¡¿¡áfur que corrcsfnndcn ¡ la
c¡ncelacirin dc los aurilia¡r.s de l¡ funci(tñ púhtica aduanera v sus itsistenlcs
actos rdr¡rinistralivos quc aul()riccn: a) El i¡cremento o climinación de uni ¡ncdios



dc !.anspone cü cl .ódi8o de tr.rn§p'onist¡ teYreslre h) El cesc rolunlario tempora¡ o

tlclinitivl dc un de¡Ésito aáuloertr sca público. pnvado y tcrnporal: c) El tra-slado de dcpósilo

aduanero público a depósito aduanero tcmporal o f icqvcf,sa: d) NlodiÍicación de raztin o

¡lc¡o¡rinación social <ie los auxiliares de la función pública aduanc'a, c) Cambio dc

domicilio fisc¡I. dc l¡s olicin¡s o i¡slalucit¡ncs principales de los ¡uxili¿res dc la función

óública aduanera 0 Reinrcial¡zacion de clave de acceso o contra§cña efi cl sistcmil

intormóric,, 
^dui¡r¡cro. 

g) Cambio de rcirc§cntante lcgal para los auxilia¡es de l¿ función

rrúhlicr ¿du¡ncr .

iERCERoT guc et .ru.htlarr., cle)egado es responsahlc dcl eiercicio dc la t¡cult¡¡d otorgada

v del resDcto dc ll.ts orocci]lmtelllos collforme a la Lc-v y Rcgl nenlos que scan aplicablgs'

bUAnfb, El ciudádano delegado dcberii prcsenrar a la Comisión Prcsidencial dc Rctonna

fnrcgral ,l.l Sisterna Arluanc«r ¡' Operadorcs dc Comercio (COPRIS'4'O)' un informc

semLal dc las actuaciones autodrr¡das cn el nrarco del prescnte Acucrdo de Delegación

QUII|TO: I-ranscribir el prescnte Acucr(lo al ciudatlano dclegado' el cual es de cic'cuci<in

inmediata y tcndrá uni¡ vigcocia al 3 I de dicicrnbrc dcl año 2019'

c
COMISIO\ PRESIDENCIAL

cotILNlQLll-sE.

(.OI,IISIO\ PRE

ARC.

,\BC. IO AB.1.D1E
( RL l,\l{lL)

R..\L DEL SISTEMA ADUANERO

}. ()PERADO DE COI{ERCIO (COPRISAO)
r No.72-2019

ADO SE

DE REI'(»{IVA INTEGRAI, DEt- SISTE}A r.A\fRO
OPERADORES T'E COMERCIO (COPRISAO)

Acusdo No.l06-1018

A

I
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22 clc ¡¡l'¡viembre
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ACUERDO COPRISAO N' 52-20I9

Tegucigalpa, Ivl.D.C., l5 cle octubre de 2O19.

I¡ CoEkió¡ Prcsidc¡cie¡ de ReforBe lDtcgrsl del Sistema AduaBcro y
Operadores dc Comcrcio (COPR¡§AOI

COI{SIDERAiDO: QL¡e medi¿¡nlc el Arti<:uLr I del Decreto Ejecutivo Númenr
PCM-O82-2O l5 riel 26 de noviembre de 2O I 5 ¡- publicado en el Diartr Olicial
"La ()act:ta" el l0 dc fcbrcr<¡ de 2016, cscinde la Dirección Acljunta de Rentas
Aduameras IDARA) dc Ia Dirección Ejccutiva de lngrcsos (DEl) 

-v- 
la adscribe

a la Secreaaría dc Estado cn el Dcspacho dc Finanzas.

COI{SIDERAI{DO: Que mediante Decreto Ejecudvo l§" PCM-083-2016 d€l
2 I de nc¡viembre de 2016 v publicado en el Diario Ohci¿rl La (iaceta el 22 de
no¡,icmbre dc 2O 16, cl Presidentc dc la Rcpública en Consejo de Secretarios
de Estado creó la Comisión Presidencial de Reforma lntegral del Sistema
Aduanero v Operadores dc Comcrcio {COPRISAO), como una junta
intcncntora dcl scrvicio adu¿rncro. misma que fuc amplitrda en sus
atribuciones como una junra de transición a Ia nueva Administración
Aduanera contenida en el Código Tributario, conforme a lo dispuesto en el
D.'creto Ejecutivo PCM-007-2017 cte fccha 3 de marzo de 2O I 7 publicado en
el Diario 0fici¿rl La G¿¡cct¿r dc fecha I t c{c marzo dc 2017.

COII§IDERA¡IDO: Que el Arliculo 2 del Decleto !)jecutivo N" PCM-O83-2016
reformado mediante Decreto Ejecutivo N" PCM-OO7-2O17 de fecha 3 de
marzo dc 2O l7 publicado en el Diarir¡ Oficial La Gace¡a de fecha 2 I de mara¡
de 2017, disponc r¡uc la COPRISAO, como Junta lntcrvcntora s dc
Transición, tcndrá bajo su autoridad dirccta a la Dirección Adjunta dc
Rcntas Aduancras ÍDARA), incluvendo cl presupuesto asignado a ésta, de
conformidad con Io dispuesto en el Código Tributario. Para realizar estas
funciones se le asignará a la. COPRISAO un presupuesto propio para su
funcionamiento dentro del presupuesto asignado a la Dirección Adjunta de
Rentas Aduaneras (DARA). \
COñSIDERAIÍDO: Que conforme al Ani{rlo,a,párrafo segundo, de la Le].'
dc Procedimicnto Administrativo. el supéliorlEdrá delegar cl c-icrcicio de
sus funciones para asuntos concrctos, siemplb que la <:ompctencia sea
atribuida genéricamer¡Le al ramr, de la administración de que forman partc
el srrperior v cl infcrior.

POR TANTO:

de 2O 16 -v publicado cn el Diario Oficial I-a Gaceta el
2016; y, del Decrero Ejecrrtivo PCM-Oo7-2017 de fecha
publicado en el Di¿rrio Olicial La cacclir dc fecha 21 de

EDIFICIO OARA. CUARTO PISO. BOULEVARO I-A HACIENDA
TEr : 226554t 6

IEGUCICALPA, HONDUBAS. CA

20 t7
7

En Ia aplicación de los Arriculos 247 de la Constitución de la República. 36,
numeral 19; I 16, I l fi ¡, de la l,cy Gcneral dc la Administración lrublica. 3,
4. ],. 5 de la I-e]- de Procedimientr.¡ Adminisrratil-o; 60, numcral 8, del
Reglamento de Organización, Funcionamienro y Competencias rlel Poder
Bjecutivo; el Decreto Ejccutivo Númcro ttM-083-2O16 del 2l dc noviembrr:
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ACUER"DA:

PRIüERO: Delegar en la ciudadana WEI{DY ODALI FLOR.SS
VALLADARES, Directora Adjunta dc Ia Dirección Adjunta de Rentas
Aduaneras {DARA), las facultades para suscribir: L l.as t¡rdenes de
l¡scalización aduaneras a los obligados tributarios. prcvia aprobación ¡lrr
parte dc COPRISAO del plan de fiscalización; 2- lrs Ajustcs o rmpuestos
adicionalcs fo¡mulados a los obligados tributa¡ios: 3. l,as rcsolucioncs que
dcclaren la proccdcncia o improcedencitr dc not¿rs de crédito v dcvolucio¡cs
solicitados o ret¡ttclidos por los obligados tril)utarios; 4. L<.¡s couvcuios t¡

arrcglos de pagt) co,'l los obligados tributarios;5- k)s Contr¿¡tos de adhesión
con los auxiliares de la lüncién pública aduanera autorizados por
COPRISAO: 6. Las resoluciones que contenga¡ la ¿tutoriración c¡

cancelación dc los :¡uxiliares de la lunción pitblica aduancra: 7. Las
resoluciones quc poncn hn zrJ procedimiento administrativr.¡ cn las
s()¡icitudcs. impugnaciones r: nuiidadcs prescntádas por los obligados
tributarios antc la Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras: 8. k)s ¿ictos
administrati]-os que resuelval los rccursos de rcposición y rcvisión
intcrpuestos anlc lír Dirección Adjunl.a de llentas Aduancras {DARA).

SDGIIIIDO: La ciu<ladana deiegada cs rcsponsable del cjercicio dc las
firncioncs dc-lcgadas ] dcl respelo de k)s procedi¡licntos conformc a la Lc¡- ¡'
Rrglamcntos quc scun a¡rli« ablt's.

TERCERO: De.jal sin valor ni clcctt¡ cl Acuerdo COPR¡SAO No. O3-2O16.
cle fe.h¡ veinrjséis de Dovic¡¡brc ric dos mil ctieciséis (201Érl ! el Acuerdo
COPRISAO No. O8-2O17 dc li'cha vcintisiis {26) clc n:avo dc dos mil
dic<:isiete (2017)

CUARTO: Transcribir el presente Acrterdr¡ la cir.¡dadana delegada El
presentc Acucrdo es de cje'cución inmcdiata y detrerá Publicarse en el Diario
Oficial "L¿r Gaceta".

COMUNiQUESE

PRESIDENTE RETORMA INTEGRAL
DEL SISTEMA Y OPERADORES DE COMERCIO

LIO ABN)IE
PRESIDEITCIAL DE INTEGRAL

ADUANERO Y OPERADORES E COMERCIO

EOIF¡CIO DARA, CUAAfO FISO. E|OULEVARD LA HACIENDA
T€r:22655816

TE6uctcALPA. HoñDURA5. cA

s F]CR rAF
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ACUERDO COPRISAO N" 53-20T9

Tegucigalpa. I\'1.D.C.. l5 rle octubre de 20i9.

La Comisió¡ P¡eside¡cial de ReforEa Integ¡al del Sistema Aduanero y
Operadores de Come¡cio (COPRISAOI

COXSIDERA¡IDO: ()ue mediante el Arli.-Lrlo I «iel Decrcto E¡ecutivc, ¡§úmero
PCM-O82-2O15 dcl 26 de noviembre de 2O l5 v publicado en el Di.¡rio Oñcial
'[,a Gaccta" cl 1O dc febrcro dc 2O 16, cscindc la Direcci(in Adjunta de Rentas
Aduaneras {DARA) de la Dirccción Ejccutiva dc Inglcsos (DEII y ln adscribc
a la Secreraria de Estado crr el l)cspacho dc Finanzas.

COIÍSIDERAIIIX): Que mediante Decreto Ejecutivo N" PCM-O83-2O16 dcl
2 I dc novicmbrc dc 2O l6 y publicado cn el Di¿¡rio Oilcial La Gaceta el 22 de
noviembre de 2016, el Prcsidcnte dc la República en Consc'jo de Secretarios
clc Estado creó la Comisión Presidcncial de Reforma Integral del Sistema
Aduanero y Operadores de Comercio (COPRISAO), como r¡na junl.a
interve ntora del servicio aduanero, misma quc fuc ampliada en sus
atribucirlnes como una junta de transición a la nueva Administración
Aduaner¿¡ contenida en el Ctidigo Tributa¡io. confomle a lo dispuesto en cl
Dccreto Ejecutivo PCM-007-2O l7 dc fccha 3 ds marzo dc 2017 publicado cn
el Diario Oficial La Liaceta de fecha 2l de marzo de 201 7.

COI¡SIDERANIX): Que el Articr¡lo 2 del Decreto Eiecr-ttivo N" PCM-Oa3-201t)
reformado mediante Decreto Ejecutivo N' rci\,I-OO7'2O I7 de fccha 3 de
marzr¡ de 2O l7 publicado en el Diario Ohcial La (iaceta de fecha 2 | de marz,o
tlc 2017. dis¡xrnt que la COPRISACT. c()mo .lunta Intcñcntora t dc
Transició¡r. tcnclrá baio su autoriclad dirccta a la Dilección Adiunta dc
Rcntas AcluaDcr¿rs (DAttA), incluyendo el prcsupuesto asignado a ésta, dc
conformidad con lo dispuesto en,el pódigo Tr¡butario. Para realizar estas
funciones se Ie asignará a la COPRISAO.uñ presupucsto propio para su
funcionamiento dentro dgl,presupuesto asignldo a la Dirección Adjunta de
Rentas Aduanerás (DARA).

COI{§IDERAIIIX): Quc conformc al Articulo 4, párrafo segmdo, de la Lc1'
dc Proccdimiento Administrati!'o, el superior podrá delegar el ejercicio de
sus funciones par¿r asuntos concrctos, sienrprc que la contpetcneier sear

atribuida genéricamente al ramo de la admi¡ristración dt'que firrman parte
el superior v el inferior.

POR TANTO:

En la aplicación de los Aniculos 247 de la Constitución de la República. 36,
numeral 19; I16, I18 y de la lry Gc¡rcra! de la Administracir¡n Pública. 3,
4, y 5 de la l,{:-v de P¡'oced¡micnlo Administrativo; 60, numeral 8, dcl
Reglamento de Organiz-acirirr. Funcionamiel'¡To 1' Competencias del Poder
llJecurivo; el Dccr('to Ejeourivo Númcro PCM-083-2Oll¡ dcl 2l de noviembrc
de 20ltl y publicad() en el Diario Oficial t;r Gaccta cl 22 dc noyiembre de
2O16: y, dcl Decrct() Ejecurivo PCM-OO7-2017 de lecl¡a 3 dc marzr¡ de 2017
publicaclo en el Diario Olicial La Gaccta de tccha 2l dc marzo dc 2017.

EDIFIC¡O OAFA, CUARTO P¡SO. BOULEVARD LA HACI'NOA
':_Er.:22655a16

TEGUCIGALPA. HONOURAS. CA
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ACUERDA:

PRIUERO: Dclcgar cn la ciudadana IITDIRA MELI§SA CI{RCAUO
ORI)oÑAZ, Gerente de Recursos Humanos de la Dirección Adjunta de
Rentas Aduaneras (DARA), las lacultadcs p¿rra suscribir las ordenes,
circul¿rrcs, resoluciones, actas, autos v providencias que sea neccsario
emitir para cl cjcrcicio dc su cugo según convenga a la Dirección Adjunta
de Rentas Aciu¡rnerars (DARA), cn i¿¡ materia de recursos humar¡os ¡,'talento
hurnano. Asir¡rismo se lc li¡culta para suscribir previa aprobaci<in de la
Comision Presidencial de Reforma lntegral del Sistcma Aduerncro y
Operadores de Comercb (COPRISAO), las accioncs c<¡rrcspondientes a
traslados, remociones, sustituciones, nombramientos, contrataciones,
destituciones, c¿rncel¿¡cioncs ¡', Acucrdos dcl pcrsonal de la Dirección
Adjunta de Rcnt¿¡s Aduancras (DARA).

SEOU DO: [¿r ciudadana dclcgada es responsáble del cjercicio de las
funciortes de'lcgadas -v clcl rcspcto clc los proccdimientos conforme a la Let l.'
Reglamc¡¡tos quc scan apl¡cables.

TERCERO: Dt'jar sin valor ni cfecto el Acucrdo COPRISAO No. 1O-2O17,
de lecht¡ cliez (10) de Agoslo de <ios mil tiiccisictc {2017).

CUARTO: Transcribir el presente Acuerdo la ciudadana delegada. El
presente Acucrdo es dc cjecución inmediata y dcberá publicarse en el Diario
Olici;rl "l-a Gaccta".

COMUNÍQUESE.

JU
PRESIDENTE REFORIYIA INTEGRAL

DEL SISTEMA Y OPERADORES DE COMERCIO

SECRETAR¡O
MARCO ASADIE AGUILAR

DEI{CIAL DE REFORMA
DEL Y OPERADOR"F,S DE

EOIFICIO OARA. CUARTO PISO, BOULEVARD I.A HACIENDA
TEL: 22655816

fE6ucrG^LP^. Boñou€a5. ca

sl 1 lrr'¡ R'
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ACt ER.DO COPRISAO N" s4-2019

Tcgucigalpa. M.D.C.. 23 clc octubre de 2019.

La Comlsió¡ P¡esidencial dc ReforEa ¡Dtegral del Sistcma Aduanero y
Operrdo¡es de Conercio (COPRISAOI

CO¡{§IDERAXDO: Que mediaote cl A¡ triculo I de¡ Dccreto Eiec'utivo lilimero
PCM 082-2015 del 26 dc ¡¡oviembre ctc 2015 _r. publicado en cl Diario Oficial
"La Oaceta" el 1O de l¿btrro de 2Oi6, csci¡lde la Dirccciórr Adjunta dc R(:nt¿¡s
Aduancr¿rs (DARAI dc la Dirccció¡r EjccL¡ti\.a dc lngresos (DEI) ¡- Ia a<tscribe
a la Secrctaría de Esl.ado (:n r:l Despacho <lc Finan¡ras.

COI{SIDERAITDO: Quc mcdiantc Dccrcto Ejecutivo N" PCM 083 20l6 del
2 I de nr¡viemt'¡re de 20 l6 y- publicado cn cl Diarto Olicial La G¿rccr¿r cl 22 dc
nr¡vicmb¡c cic 2O16. cl Prr:sidente dc la Rcpúbiica cn Conscjo de Sccrctarios
de Estado creó la C¡.¡misión Presidencial de Reforma Integral del Sistema
Aduancro y Operadores de Comercio (COPRISA()I, comrr una junra
inten'cnto¡? del servicio aduanero, mismá que fue ampliada en sus
atribucioncs como una -iunta de tra¡lsiciótl a la ¡rueva Actmil rrst¡acicin
.{duanera contenida en el Ctidigo Tribut¿rrio, conformc a ¡o dispuesto cn cl
Dccrcto Ejecutivo PC { -007-201 7 de lecha 3 de mar¿o dc 20 l7 publicado en
el Diario Ol¡cial I-a Gaceta de fecha 2 I dc marzo de 201 7.

COITSIDERANDO: Qu('cl Articulo 2 dcl l)ccreto Ejecutivo ti" PCll-O83-2016
rcfr¡rmad<¡ mcdiantc Decreto Ejecutivo N" PCM-OO7-2O I7 de fech¿r 3 dc
marzo de 201 7 publicado cn el Diario Oficial La Gaceta dc l¿cha 21 dc marzo
de 2017, dispone que la COPRISAO, como Junta Inten'enlora y de
Tra¡rsició¡r. ten.lrá bajo su autoridad directa a la Dirccción Adjunta de
Rcntas Aduaneras (DARA), incluyendo el presupuesto asignado a ésta, de
conformidad con lo dispuesto en el GQdigo Tributario. Para realizar estas
funciones se lc asignará a la COPBISACI-un prcsupucsto propio para su
funcionamiento dcntro del presupuestóasilnato a Ia Dirección Adjunta de
Rcntas Aduaneras (DARA). " \.

COTISIDERA¡IDO: Que conforme al Articlüo 4. párrafo scgundo, de Ia Let'
de Procedimiento AdministraLrivo, el supeñor podrá dclcgar el (jcrcicio dc
sus funciones para asuntos concrctos, sicmpre que la compelcncia sea
atribuida Benéricamcntc al ramo de la administr¿rción dc quc [orman partc
cl supcrior' -r' el inferior.

CONSIDERANDO: Qtrc- nredianre Acuerdo COPRISAO No. 52-2O19, sc
delcgaron facultades sullcientes á la Dirccrora Adjunra dc Rcntas
Adu:rneras, para suscribir los actos adntiltistrarivos ahi determinados, sin
cmbargo, en su Rcsolutivo TERCERO, se consignó dcjar sin valor ni cfccto
cl Acuerdo COPRISAO No. O3-2O16, sicndo jo corrc(iro, d(jar sin valor ni
efectrr el rcsolutivo primero clel Acue¡do COPRISAO No. O3-2O16,
úricamentc cn cuanto a las Iaculr¿rdes cr¡nllridas ¡r lavor de la Cir¡dadan¿r
Wendv Odalis FIores Vallaclarcs.

.i**,

,..,i:'iil\io

Procedimiento _-/-
rccriñcarse los-

COIISIDERAIIIX): Quc el articulo I 2tt dc la [¡'v dc
Administr¡rivo esrcblece qur, en cualquicr momcntrr ptdrán
errorcs materiales o dc hecho _v los ¿¡ritméticos, siemprc quc
altere lo sustancial del acto o lir dccisión.

l¿r cn

EDrF¡cro oAFra. crrARTo prrc. BouLEvano la ri4ef?Noa
rEL. 22655816 .2

TEGUC16ALPA. HOPOURAS. CA
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POR TANTO:

En la aplicac'ión de los Articulos 247, 321 de Ia Co¡rsüLución de Ia Repr"iblicá-
36, nu¡¡reral l9; I 16, 'l l8 y de la Lcv Ge¡re¡¿¡l dc la Administración PúL¡lic¿r.

3,4. 5, 128 de la k].'dc ProccdimicDto Administrativo; el Decrcto Ejc"^utivo
Nümero rcM-O83-2O16 del 2l de ooviembrc dc 2O16 y pt"tblicado cn el
Diario Oñcial l,a Gaceta cl 22 dc noviembre dc 20 l6i -§, del Dec¡ eto fijecutivo
PCM-oo7-2o17 de fecha 3 dt: marzo de 20l7 publicado en el Diario Oficial
La Gacctíl dc fecha 2l de marzo dc 20 I 7.

ACUERDA:

PRIUEROi RECTIFICAR el Resolutivo TERCERO (lei Acuerdo COPRISAO
No. 52-2O19, dc llcha quincc 115) dc octubr(: dc rlos mil diecinueve (2O19),
t'l r:ual deberá leerse asi: "TERCERO; Dejar sin valor ni efecto el resolutivtr
primero dcl Acuerdo COPRISAO No. 03-2016, de fecha vcintist'is dc
novic¡nbrc dc dos mil diccisi'is (2016), cn cu¿rr¡to a las facultadcs que se

h¿rl¡i¿rn r¡torg¿¡do a favor de la ciud¿rd¿rn¿r WENDY ODALI r¡,()RÉS
VALLADARES, Directora Adjunta de la Dirccción Adjunta dc Rentas
Aduaneras (DARA) y el Acuerdo COPRI§AO I{o. O8-2O17 dc fccha vcintiséis
{26} de ma}'o de dos mil diccisiete (2o17)."

SBGITIIIX): Transcribir el prcscntc Acucrdo la ciudadana delegada- El
presente Acucrdo es de ejecucitin inrnediata Y det¡crá publicarse en el Diario
oficial 'L:r Gacct¿r".

COMUNÍQUESE.

PR.ESIDENTE COMTSIó DE REFOR,ÜIA INTEGRAL
DEL SISTEMA ADU Y OPERADORES DE COMERCIO

AEADIE AGUILAR
SECRETARIO PRESIDENCIAL DE INTEGRAL

DEL ADUANERO Y OPERADORES DE

ED!FICIOOARA. CUA'ITO PI9O. BOULEVARD LA HACIENDA
TEL: 226554 I 6

TEGUCIGALP^. H6¡TOT'RAS. CA
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ACUERDO COPRISAO N" 55-2019

Tegrcigalpa, \.1.D.C..23 cle octubre clc 2019.

La CoEiEión Presidencial de Reforma lntegral del SiEteEa Aduanero y
Operadores de Comercio (COPR¡SAOI

COISIDERA¡ÍDO: Quc mcdi.rnte el Articulo I dcl Decrcto Ejccutivo Nú¡mcro
PCM-082-2O15 del 26 de noviembrc de 2015 -v- 

pnblicado cn cl Di¿uio Oñcial
'[á Gaccta" cl lO dc fcbrero dc 2016, escindc la Dir',ección Adjtrnta de Rentas
Adt¡aneras {DARA) de la Dirección Ejecutiva de Ingresos (DEl} r.-la adscribc
a la Secretaria de Estado en el Dcspacho de Finanz¿s.

CO1í§IDEnAXDO: Que mcdiante Decreto Ejccutii.o N" PCM-O83-2016 del
21 de novicmbre dc 20l6 y pubticado en el Diario Oficial La Gaceta el 22 de
novicmbrc dc 2016, el Prcsidcntc de Ia Rept¡blica en Consejo de Secretarios
dc t)stado creó la Comisión Presidencial de Reforma lntegral del Sistema
Aduanero y Operadores de Comercio {COPRISAO), como una junta
ir-]terlentora del servicit¡ aduancro, misrna que fuc ampliada cn sus
atribuciones corno unil iunta dc rr¿rnsición a la nucva Admrnistración
,Ariu¿rncr¿¡ contenida cn cl Código Tribr¡tario. conlbrmc a lo dispuesto en el
I)ecreto Ejecuüvo PCM O07 2017 de techa 3 de m¡rzo de 20 l7 publicado en
el Diario Olicial La Gaceta de lecha 2I de marzo de 2Ol7 .

COI{SIDERAIIDO: Que cl Artit:ulo 2 dcl Decrcto Ejecutilo N' PCll-O83-201ó
reformado mediante Decreto Ejccutivo N" rcM-0O7-2O I7 dc fccha 3 dc
marzo dc 2O l7 publicado e n cl Diario Olicial La Gaceaa de lech¿r 21 dc mar?L1
dc 2017, dispone que la COPRISAO, como .Junta fntcrventora J¡ dc
T¡ansición, tendrá bajo su autoridad directa a la Dirccción ,Adjunr:r de
Ren¡as Acluaneras (DARAi, inclu]-endo el presupuesto asi¡gudo a ésta, de
conformidad con lo dispuesto en cl Código Tributario. Para realizar estas
funciones se le asignará a la COPRISAO un presupuesto propio para su
funcionamiento dentro del presupuesto asignado a la Dirección Adjunta de
Rentas Aduaneras (DARA).

COIÍSIDERAIIDO: Que conformc al Articrüo 4. párrafo scgtindo, dc la Lcy
de Procedimicnto Administratiyo, cl superior podl.¿i delegar el ejercicio de
sus fun<:ioncs para asuntos co.ncretos, siempre que la competencia sca
arribuida gcnéricamcnte al ramo de Ja a{ninistración de que forman parte
cl supcrior r el inferior.

POR TANTO:

En la aplicación cte los Articulos 247, 321 de la Consritució¡r de la Repi¡blica.
36. numcral 19; I tb, 118 v dc Ia Le!'Gener¿rl de la A<'lministracirin Pública.
3,4. 1'5 dc la léy de Procedtmlcnto Adminis¡rativo; el Dccreto Ejccuüvo
N!¡mero PCM-083'2016 del 21 de noviembrc de 2016 _v publicado en cl
DiaIio Ollcial La Gaceta cl 22 de noviembrc de 2016; ¡', d9l-Decreto Ejecurii,o
PCM-007-2O17 de lech¿r 3 de marzo de 2
La Gaccta de fecha 2l de marzn de 2017.

017 l¡ cn cl Diario C)ticál

EDI FICIO DARA. CUARfO PISO. €¡OULEVARD LA HACIENOA
TeLi22655Al6
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ACUERDA:

PRIUERO: Dclegar en ia ciudadana LI¡{DA RUBE!{IA ALIIE¡ÍDAREZ
HERRERA, Sub Directora Adjunta de la Dirccción Adjunta de Rentas
Aduaneras (DARA), las Iacultadcs ¡rara suscribir: l Las orde¡tes de
Ilsc¿rlización aduaneras a los oblig¿idos tributarios, previa aprobación por
parre dc C()l,RlSAO del plan de fisc¿¡lización; 2. l,os Ajustes o impuestos
adicionales formulados a krs obligados tributarios: 3. Las rcsoluciones quc
contengan la ¿rutorización o cancelacitln de los altxiliares dc la función
pública aduanera; 4. Las resoluciones que ponen fin al p¡'ocedimiento
adminisrradvo en las s<¡licitudes, impugnacioncs y nulidades presentadas
por los obligados ribut¿¡rios ante la Dirccción Adjunta de Rentas
Aduaneras; 8. l,{)s actos administratrvos que resueh'an los recursos dc
repr-rsición ¡ rcvisión interpuestos ante la Dirección Adjunta de Rentas
Aduaner¿rs (DARA.). Asimismo, cn (:asos de ausencia temporal dc la
I)ircctora Adjunt¿r. la ciudadana dclcgada queda tacultada p:ua suscribir
rodos los icn¡ás actos administrativos que son comPetencia de l¿¡ Directora
Adjunia.

SBGUIÍDO: La cir¡dadana delegada cs responsablc dei ejercicio de las
funciones dclegadas -v de I rcspcto dc los proccdrmicntos conforme a la Le.v I
Rcglamr:ntos qu(' se¿n rplici.tbles

TERCERO: Dcjar sin v¿¡lc¡r ¡¡i elcr'¡o rl resolutivo primcro dcl Acue¡do
COPR¡SAO No. 03-2016, de fecha vci¡rtiséis clc n<¡viembre de dos mil
diccist:is {2016), en cu¿rnto a las facrrlt¡rdes que st' habian otorg:rdo a favor
dc l¿r ciudad¿¡n¡¡ LINDA RUBE¡üA ALMENDAREZ HERRERA, Sub Directora
Adjunta de la Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras (DARA) y el Acuerdo
COPRISAO No. l5-2ot7 de fecha vcinticinco (25) de septiembre de dos mil
diecisiete {2017).

CUARTO: Transcribir el prcscntc At:ut:r<lo la ciudadana delcgada. El
prcsente Acucrdo es de c¡ecución inmcdiata v dclrrá publicarse en el Diario
Oñcial "i-a Gaceta'.

COMUNÍQUESE.

JU
PRESIDENTE COMISI c DE REFORMA TNTEGRAL

DEL SISTEMA Y OPERADORES DE

SECRETARIO
ABADIE AGUILAR

PRESIDENCIAL DE INTEGRAL
ADUA¡{ERO Y OPERADORES DE MERCIODEL

EOIFICIO DARA, CUARTO PI190. BOULEVARD LA HACIENDA
TrL: 22655816

f ÉcucrGA[-PA, Hoi\¡ouRAs. ca
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ACUERDO COPRISAO No. 56- 2019

Tegucigalpa. l\,t.D.C..31 de octubre de 2019.

La Comisión Presidencial da Retorma lntegral del S¡stema Aduanero y
Operadores de Comerc¡o (COPRISAO)

COISIDERANDo: Quc mcdiante Decreto Ejecutivo PCM-82-2O15 del
veintiseis (261 de noviembre del año dos mil quince {2015), publicado en cl
diario Oñcial la Caccta cn fccha diez (l o) de febrero dcl año dos mil dieciséis
(2016) y con vigencia a partir del catorce {14) de marzo del año dos mil
dieciséis (2016). El Presidente de la República en Consejo de Secretarios de
Estado escindió a la Dirección Adjunta dc Rcntas Aduaneras (DARAI de la
Dirección Ejec-utiva de Ingresos (DEI| 1'la adscribió a la Secretaria de Estado
cu cl Despacho de Finanzas (SEFIII; transllriendo a dicha Secretaria de
Estado los rer:ursos del prcsupuesto de la Dirección Adjunta, asi como todas
las accioncs y- derechos que lc corrcsponden.

CoNSIDERA)ÍDO: Que mediantc Decreto Ejecutivo PCM-O83-2O16 dc fccha
veintiuno (21)de noviembre del año dos mil dieciséis (2016), publicado en
el diario Oficial la Gaceta en fecha el vcintidós (22) de noviembre dcl año dos
mil dieciséis (2O16), se crea la "Comisiór¡ Presidencial de Reforma Integral
del Sistema Aduanero y Operadorcs dc Comercio" (COPRISAOI, integrada
por tres comisionados con facultades expresas y bajo la cual se puso la
administración -v autoridad dirccta dc l¿r Dirección Adjunta dc Rentas
Aduaneras (DllRA).

CONSIDERANDo: Que la Comisión Presidencial de reforma intcgral del
Sistcma Aduanero -v C)peradores de Comercio {COPRISAOI tienc dentro dc
sus facultades, plena potestad, atrl,buciones \. facultades para emitir las
ordenes, crrcularcs, traslados, remri,cioqes, sustituciones, nr)mbram¡entos,
destituciones, cancelaciones, süscriEir' a¡jua¡dos, resoluciones, autos v
providencias que sea necesario emitir; *imismo, las dec¡siones c
instrucciones para la ejecución del gasto, co¡¡formc al presupuesto
autorizado a la Dirección Adjunta de Rcntas Aduaneras (DARAI,

CONSIDER\NDO: Que de conformidad al Dccre¡o Ejecutivo PCú.OO7-2Ol?
la 'Comisión Presidencial de Rcforma fnl€gral del Sistema Aduanero )'
Operadorcs dc Comercio" ICOPRISAO), tiene facultades autorizantcs,
directoras, administradoras y supen'isoras del Servicio Adua.nero, ¿si como
adicionalmcnte las alribuciones contenidas en el Articulo lOO de la Lc1'
(ieneral de [a Administración Pública. la Comisión tcndrá las facultadcs
para suscribir todo tipo de actos admi¡istrativos ,!- en materi¿¡ de Recursos
I luñanos de la Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras lDARAl.

CONSIDERANDO: Que de conformidad al articttlo 4, párrafo segundo de la
Lc! de Procedirniento Adrninistrativo, el superior podrá delegar funciones
p¿¡ra ásLrntos concretos, siempre quc la competencia sea atribuida
genéricamente al ramo de la administrac'i<in de que forma parte el superior
v el inferirrr-

CONSIDER\NDO: Que la l-ey dc Simplificación Administrativa tiene como
objctivos especificos en el Arliculo 2, el dc clarificar ¡; disminuir en 1o posiblc
jerarquiaLs o lineas dc rcsponsabilidad eñtre quienes, dc conformidad con
le], intervienen en la prcstación de servicios con facultades dc auto
controlar li opcrar, para que no se demore ni entorpezca la toma de

EOTFTCTO OARA_ CUARTO P|SO- BOULEVAPD LA HACtET)rlc
T€r: 226558t 6

TECUCIGALPA, HONDURAS, CA
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dccisi<¡nes v rcducir la rrrultipliciclad de unidades ejecutoras de se¡arcios
administrarivos ¡'de apo.r-o,v PICM-O45-2O19 cn los articulos I v 3.

POR TANTO:
En Lrplicación dc los ¿rrticulos 321,323 \' 324 de la Constitueié¡ de la
Republica de lfonduraa, 100,101, 116, l18 dc Ia L€y celeral de ¡a
AdEilist¡ació¡ hiblica. articulc¡s 3,4 ! 5 de Ia Lcy de Proccdimie¡to
Administrativo, Ilecreto Ejecutivo PCM-Oa2-2O15, Decreto Ejccurivo FCM-
OA3-2Of6, Dccr(:to Ejcculivo FCIU-OO7-2O17 r' Dccreto Ejecutivo PCM-O4s-
2O19 en los articulos I y 3.

ACUERDA:

PRIMERO: Dclegar al ciucladano JORGE ESTIBEI{ RODRIGUEZ RMRA,
c¡] su condiciór¡ dc JEFE DEL DEPARTAüEIiTO DE FISCALIZACION
AIIUA-¡IERA lils atribuciones \' [acultades de para lirmar resoluciones
favorables cmitídas por su Departamento !' sus scccioncs.

SEGUNDO: Que c1 ciudadano delegado cs responsable del cjcrcicio dc la
facult¿rd otorg¿rd¿r ¡. del respeto dc Ios proccdimientos conforme a la Ley ¡
Reglamentos que sean aplica bles

TERCERO: El ciudadano delegado dcbcrá presentar a la Comisió¡r
Presidencial de Reforma Integral del Sistema Adua¡cro y Opcradores de
Comercio (COPRISAOI, un informe semanal de las actuaciones aurorizadas
en el marco del presente Acuerdt¡ de Delegación.

CUARTO: Transcribir el presente Acuerdo al ciudadano delegado, el cual es
de ejecucxrn inmediata v tendrá una vigencia al 31 dc diciembre del año
2rJ19.
COMUIIIiQUESE.

PRESIDENTE DE REFORMA INTEGRAL
DEL SISTEMA Y OPERADORES DE COMERCIO

TIARCO ?T'LIO ABADIE
SECRETAR¡O COMISIóN PRESIDENCIAL DE

DEL SISTEMA ADUANERO Y OPERADORES
R.trIA INTBGRAL
co¡,tERcro

ED'F'CIO OARA. CUARTO P¡SO. BOULEVARD I..A HAC¡ENOA
fEL:226558r6

TECUCTO^LPA, HO¡DUR^S. CA
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controlar y operar, para que no se demore ni entorpezca la loma 9z

EDIFICIO DARA CUARTO PISO. BOULEVARO LA HACJJEÑ.ZDA
TEL:22655416 -.-

I EGUC¡GALPA, HONDT,R s. CA .

AcUERDO COPRISAO No. 57- 2019

Tegucigalpa. M.D.C.. 31 de octubre de 2019

La Comisión Presidencial de Retorma lntegral del Sistema Aduanero y
Operadores de Comercio (COPRISAO)

CONSIDERA:{DO: Que mediante Decrcto Ejecuüvo 9CU'82'2O15 del
veintiséis (26) de noviembre dcl año dos mil quince (2015), publicado en el
diario Oficial la Gaceta en fec]ra diez (10) de febrero del año dos mil dieciséis
(2O16) v con vigencia a partir dcl catorcc (14) de marzo dcl año dos mil
diecisóis (2O16). El Prcsidcnte de la República en Const'jo de Sccrctarios de
Estado escindió a la Dirección Adjunta de Rcntas Aduaneras (DARAI de la
Dirección Ejecutiva de Ingrcsos IDEII ]'la adscribió a la Secretaria de Estado
en el Despacho de Finanzas (SEFII{}: transñriendo a dicha Sccrctaria de
Estado los recursos del presupucsto de la Dirección Adjunta, asi como todas
las acciones y derechos quc lc corrcsponden.

COISIDERANDO: Quc mediantc Decreto Ejccutivo PCM-O83-2O16 de fecha
veintiuno (21) de noviembre del año dos mil dicciseis (2016), putlicado en
el diario Oñcial la Gaceta cn fecha el veintidós (22) de noviembre dcl año dos
mil dieciséis (20161, se crea la "Comisión Prcsidencial de Reforma lntegral
del Sistema Aduanero v Operadores de Comercio" ICOPRISAOI' i¡rtegrada
por tres comisionados con facultades expresas y bajo la cual sc puso la
administración y autoridad directa de la Dirección Adjunta de Rentas
Aduancras (DARA).

CO)tSf DER-{ltíDo: Que la Comisitln Preside¡tcial de reforma integral del
Sistema Aduanero y Operadores de Comercio (COPRISAO) tiene dcntro de
sus facultades, plena potcstad, atribuciones ]- facultades para emitir las
órdenes, circulares, traslados, remociones, sustituciones, nombramicntos,
destituciones, cancelaciones. suscribir acuerdos, resoluciones, autos y
providencias que sea necesario emitir; asimismo, las decisiones e

instrucciones para la ejecución del gasto, conforme al prcsupuesto
aurorizadt¡ a la Dirección Adjunta dc Rtntas Aduaneras lDARAl...\ \.- i
Co\Sl DER^¡r' DO: Que de conformidad al Dccrct(f Ejecutivo PiCU'(X,7-2O 1 7
la "Comisión Presidencial de Reforma lntegral del Sistema Aduanero ;-.

Operadores de Comercio" (COPRISAOI, ticnc facultades autorizantes,
directoras, administradoras v supeñ'isoras dcl Scn'icio Aduanero, asi como
adicionalmente las atribuciones contenidas en el Articulo 100 de la Le1'

General de la Administración hiblica, la Comisión tendrá las facultades
para suscribir todo tipo de actos administrativo§ y en mat€ria de Recursos
Humanos de la Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras (DARA).

CoNSIDER^NDO: Que de conformidad al articulo 4, párrafo segundo de la
le1'de Procedimiento Administrativo, el superior podrá delegar funciones
para asuntos concretos, siempre que la compctcncia sca atribuida
genéricamente al ramo de la administración de que fcrrma parte el supcrior
v el inferior.

CONSIDER{.NDO: Que la lr1' de Simplificación Administ¡ativa tiene como
objetivos especificos en el Articulo 2, el de clarificar ¡r disminuir en lo posible
jerarquias o lincas de responsabilidad cntre quienes, de conformidad con la
ley, intervienen en la prestación de servicios con facultades de a f
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decisiones ¡r reducir Ia multiplicidad de unid¿¡des ejecutoras dc senicros
adrninistrativos v de apoyo 

-".. 
PCU-O4S-2O19 en los articulos I y 3.

POR TANTO:
En aplic¿rción de los ar¡iculos 321,323 y 324 cle la Constitución de la
Republica de Ho¡duras, 100,101, 116, ll8 de la tey General de la
Administracióu Pública, articulos 3,4 v 5 de la Ley de P¡ocediEieDto
AdEiristrativo, Dccrcto Elccutivo PCM-O82-2O15, Dec.ero Ejecutivo FCU-
Oa3-2O16, Decrcto Ejccutivo PCM-O07-2O17 ¡. Dccrero Ejecutivo PCM-O4s-
2Ol9 er¡ k¡s articulos I v 3.

ACUERDA:

PRIMERO: f)elegar a la ciudadana ELBA XIOMARA MORALES FIGUEROA
en su co¡rdición dc JEFE DEL DEPARTAüE¡ITO DE RDGI EXES
ESPECIALES, las atribuciones v tacultades para ñrmar Resoluciones
Fauorables, Constancias ¡ Circularcs que sean emitidas por su
Departamento.

SEGUNDO: Quc la ciudadana dclegada es responsable del ejercicio de la
facultad otorgada ]'del respeto de los procedimicntos conforme a la L€y v
Reglamentos que sean aplicables.

TERCERO: La ciudadana delegado deberá prcsenta-r a la Comisión
Presidencial de Reforma Integral dcl Sistema Aduanero -v Operadores de
Comercio (COPRISAOI, un informe semanal de las actuaciones autorizadas
en el marco dcl prcsentc Acucrdo dc Dclegar:ión.

CUARTO: Transcribt el presentc Acuerdo a la ciudadana delegada, el cual
es de ejecución inmediata )'tc¡¡drá una vigencia al 3l de dicicmbrc dcl año
2019.
couuNiQUEsE.

PRTSIDENTE REFORMA INTEGRAL
DEL SISTEMA Y OPERáDORES DE COMERCIO

SECRET RAL
DEL o COMERCIO

EOIF¡CIO DARA, CUARTO P¡SO. EOULEVARO t-A HACIENDA
TEL:22655416

fEcucrGA!pa. ltoxDuRAs, CA

RN
D,i{a

RCO



.r*t.
( ( ) I'ii ts ALI

ACUÉRDO COPRISAO No. 58- 2019

Tegucigalpa, M.O.C.. 31 de octubre de 2019.

La Comisión Pres¡denc¡al de Reforma lnlegral del Sistema Aduanaro y
Operadores de Comerc¡o (COPRISAO)

COIi{SIDERA\DO: Que medianre Decrero Ejecutivo FCM-82-2O15 del
vcintiséis {26) dc novicmbrc del año dos mil quincc {2O15), pubticado cn cl
dia¡io Ohcial la G¿rccta en fecha diez (lO) de febrcro dcl año dos mil dicciséis
(2O16) v con vigencia a partir del catorce (14) de marzo del año dos mil
dieciséis (2O1Ér)- El Presidente de la República en Consejo dc Sccretarios de
Estado escindió a la Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras (DARAI de Ia
Dirección Ejecutiva de Ingresos (DEI) y la adscribió a la Secretaria de Estado
en el Despacho dc Finanzas (§EFIIÍ); transfiriendo a dicha Secrctaria de
Estado los recursos del prcsupuesto de la Dirección Adjunta, asi col'¡ro todas
las acciones 1' derechos que le corresponden.

CONSIDERA:{DO: Que mediante Decreto Ejecutivo FCDI-O83-2O16 de fecha
veinduno (21) dc noviembre del año <lt¡s mil dieciscis (2O16), publica<lo cn
cl diarir¡ Olicial Ia Gacet¿t cn fecha cl vcintidós (22) dc novicmbrc dcl ¿rño dos
mil dieciscis (2O16), sc crca la "Comisión Presidencial dc Rcforma lntcgral
del Sistema Aduancro y Opcr¿rdorcs de Comercio" ICOPRISAO), integrada
por tres comisionados con facultades expresas J' bajo la cual se puso la
administración ), autoridad directa de la Dirección Adjunta dc Rentas
Aduaneras (DARA).

CO¡iSIDERA\DO: Que la Comisión Presidencial dc rcforma intcgral det
Sistema Aduanero t- Operadorcs de Comercio (COPRISAOI ticnc dentro de
sus iacultades, plena potestad, at ones ]- facultad€s para emitir las
órdenes, circulares,
destituciones, canc
providencias quc

traslados, remoc¡ §ustituciones , nombramientos,
elaci<¡nes, stlscn os, resoluciones, autos _,-

sca ncccsano emrtr; a las dccisioncs c
instruccioncs para la ejccución del gasto,'conforme al presupuesto
autorizado a la Dirección Adjunta de Renras Aduaneras fDARAl.

COI(SIDERANDO: Que de conlirrmidad al Decreto Ejecutivo rcM-OO?-2O|7
la 'Comisión Presidencial de Reforma fntegral del Sistema Aduanero 1.-

C)peradores de Comercio' (COPRI§AO), tiene facultades aurorizanrcs,
directr¡ras, administradoras v supewisoras dcl Scrvicio Adua:rcro, asi como
adicionalmente las arribuciones contenidas en el Artículo IOO de la Lel.'
Ccneral dc la Administración Pública, la Comisión tendrá las facultades
para suscribir todo tipo de actos administrativos v en materia de Recursos
Humanos de la Direciión Adjunta de Renras Aduaneras (DARAI.

COI§SIDERANDO: Que de conformidad al articulo 4, párrafo segundo dc la
te¡.'de Procedimiento Administrarivo, cl superior podrá dclcgar funciones
para asunto§ concrctos, sicmpre que la competencia sea atribuida
genóricamente al ramo de la administración de que forma parte cl supcrior
Y e¡ inferior.

COISIDERANDO: Que la Ley de Simpliftcación Administratjva tier.re cr¡mo
objetivos especÍficos cn el Artícu¡o 2, el de clarificar y disminuir en to posible
jerarquias o lineas de responsabilidad entre quienes, dc conformidad
ley, intervienen en la prestación de servicios con facultadcs clc auforizár,
controlar -t- opera¡', para que no se <lemore ni entorpezca la toqlg

EOIFICIO OARA- CUARTO PISO. BOULEVARO LA HACIE¡¡IOA
TEL. 2265Sa t 6
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decisiones y reducir I¿¡ mlrltiplicidad dc unidadcs ejecutoras clr sen'icios
administrativos ]. de apoyo y PiCt-()4s-2O19 cn los articulos I ¡' 3.

POR fANTO:
En aplicación de los a¡ticulos 321,323 t 324 dc Ia Constitución de ¡a
Republica de Hotrduras, l00,l0l, l16, 1i8 de la Ley General de la
AdmiDistraciótl Públice, articulos 3,4 ¡'5 de la Ley de ProcediEiento
Adr¡iaistrativo, Dccrcto Ejecutivo PCM-OA2-2O15, f)ecrefo llje.r¡tivo PcM-
Oa3-2O16, Decrcto Ejecutivo PCM-OO7-2O17 y Decreto Ejecutivo PCM-O45-
2Ol9 en los articulos I v 3.

ACUERDA:
PRIMERO: Delegar a la ciudadana YAJAIRA CLARI§A ÁVILA U.ARTIITEZ
en su condición de JEFE DBL DEPARTA"UEI{TO TECIÍICO ADUAIIERO las
atribuciones 1, facultades para Iirmar Resoluciones louorables y cerlífcación
que sean emitidas por su Departamcnto -,- Secciones.

SEGUNDO: Que la ciudadana dele¡¡ada es responsable del ejercicio dc la
facultad otorgada y dcl respeto de los procedimientos conforme a la l,cy,v
Reglanlentos que scan aplicables.

TERCERO: La ciudadana delegado deberá presentar a la Comisió¡1
Presidencial de Reforma Integral del Sistema Aduanero y Operadores de
Comercio {COPRISAOI, un informe semanal de las actuaciones autoriz:rdas
cn el marco del presente Acuerdo de Delegación.

CUARTO: Transcribir e[ presente Acuerdo a la ciudadana delegada, el cual
es de
20 t9.

eJccución inmediata J" tendrá vigencia al 3l de diciembre del año

COMUNIQUBSE.

PRESIDENTE DE REFORMA INTEGRAL
DEL SISTEMA Y OPERADORES DE COMERCIO

SE'RETARJO INTEGRAL
DE COMERCIO

:":_t**-uAltERoYo

EDIFIC¡O OAf¡A. CUArfIO PISO.EOULFIAF¡O LA HACIEÑOA
fFL:22655416

fEGucrG^LPA. Hoñoua^5, cA


